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Eata Dirección 0eneraI ba resuelto:

Primero.-Declarar apto en la fase de prácticas y aprobado en el
ooncuno-oposición a don Manuel Pulido Boscb.

Secundo.-Abrir un plazo de tn:inta días b4bi1es para que el
inlemlado preaente la documentación Rquerida por la base 9.2 de
la Orden de COO\'0C8toria del oonc:uno-oposición de 26 de febrero
de 1982 (c1lo1etfn Oficial del Estadooo del 4 de marzo~

Teroero.-E1 Profeaor, a que ae refiere la praente Reaoluci6n,
una vez cumplido el tJim.ite a que ae refiere el apartado anterior y
caso de demostrar que reúne todos los Rquisi!Ol exigidos por la
Orden de oon\'0C8tor1a del ooncurso-oposición lel'Í nombrado
f\mcionario de carrera del Cuerpo de ProfesoreI~ de
IlacbiIJerato. El rqimen juridico-administrativo def iñteresado
basta su toma de posesión oomo funcionario de carrera aeri el que
estableee la base 11 de la Orden de COO\'0C8toria de 26 de febrero
de 1982 citada. .
. Cuarto.-Contra la praente Resolución podr:á interponer el
mteresado m:uno de reposición ante este Mimsterio, en el plazo de
un mes, a cootar deode el dio siguiente al de IU publicación en el
«Boletfn Oficial del Estado», de oonfonnidad oon lo establecido en
el articulo 126 de la Ley de Prooedimiento Administrativo, y el
1Irticulo S2 de la Ley rquladora de la Juriadicc:ión CoDteneioao
AdministratiVL

Madrid, 16 de marzo de 1988.-a Director ...,....t, Gonzalo
Junoy GarcIa de ViedmL

Sra. Subdira:tora Fnera1 de Gestión de Penonal de Enseilanzas
MediaL

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCION • mores ./Q 0nIm.9. ""'",o
• 1.988 por la _ SI! COIIYOCIJ concurso para /Q
provISl6n • puestos. trabajo m el Departammto.

. Advertidoa errores en el texto mnitido~ su inJerci6n de la
atada Orden, publicada en el «Boletfn 0fic:iaI del Estado» numero
69, de 21 de marzo de 1988, ae traDscriben a continuación las
oportIIDaJ recti1iaIciooea:

En el anexo L-Donde dice: cDirectió!, 0eIleraI de Ré¡imen
Jurldioo de la SeJuridad SocIllL-SubdU'CCC.ón General de Asisteo
tia T~Juridicade ~~ Social· Secretarialo puesto de
~ Olvel »O, debe mc1wne en el apartado oonespoo>diente a
complemento especffioo ~ual la etm!ídad de 66.480 peseta•.

Donde dl!,",: cDirectió~ Pro~ de Trabajo y Seauridad
Social de Guipu7.COll.-DestiDO mmuno, lP'Upo D· 2· Guipúzooa 
D -.9», debe decir. «Dirección Provincial de Tra~o y Sepridad

Social de Ouipúzooa.-Destino minimo, lP'Upo D· 2 - San Sebas
tián - D - 9».

Donde dice: cDirectión Provincial de T~ Y Seswidad
Social de León.-Director de la Oficina de Gestión de Prestaciooea
Eoooómiau y~ del Sfndrome TóXÍCOlO, debe iDcIuirae, en el
apartado oorrespondiente a complemento eapecifico, la etmtidad de
31HS6 peaetaL

Donde dice: «Dirc<lción ~vincial de Trabajo y Sepridad
Social de VIZcaya, Desuno mlOlmo lP'Upo D· 2· Vizcaya· D· 9»
debe decir: «Dirección. Provincial de Trabajo y Seauridad Social .u;
VIZC1Iya, Deatioo mlnimo IfIlpo D· 2· Bilbao· O - 9».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 22 de marzo de 1.988. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por /Q que se corrvoean pruebas sel.er:tilW "nitarias
para ingreso, por<'i sistema gmeral de acceso libre. m
los C""POs de Gestiórl de la Adminisrraclón CMI del
Estado, Gestión de la Adminis"aciórl de la Seg¡¡ridad
Social. y en la Escala de Ges/ión de Empleo delI.NEM.

En cumplimiento de lo dis~to en el Real Decreto 23SII988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Eatad"" del 19), por el que se

aprueba la arena de Empleo Público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública.
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias Que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superlor de Penonal. acuerda
tonYOCar pruebas .selectivas unitarias para in~.. por el sistema
general de acceso libre. en los Cuerpos de Gesuón de la Administra·
ción Civil del Estado. Gestión de la Administración de la SeBuridad
Social y en la Escala de Gestión de Empico del INEM. con sujeción
a Iu SlgUlentes:

l. Normas general.es

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir 79
plazas en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado. 175 plazas en el Cuerpo de Gestión de la Administración
de la Seguridad Social y 17S plazas en la Escala de Gestión de
Empleo del INEM, por el sistema ~neral de acceso libre.
o 1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
mterna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estad"" del 21 ~ el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Eslad"" de 16
de enero de 1986) Y las bases de esta convocatoria.
. 1.4 Los aspirantes que ingresen por el si.tema de promoción
mten>&, en VIrtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del R~·
mento. Ckneral de Provisión de Puestos de Trabajo y PromocIón
Profeoional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
tendrán preferencia sobre los aspirantes que in¡resen por el sistema
aeneraJ. de aettSO libre para cubrir las vacantes correspondientes al
L'u~rpo o Escala de la Administración a la que se ha accedido por
d tamo de promoción íntema.

I.S La adscripción a uno u otro de los Cuerpos YEscala objeto
de esta convocatoria de los aspirantes a las plazas Incluidas en la
bese 1.1, se realizará según la puntuación obtenida en la rase de
oposición.
. La e~ión de vacantes dentro del Cuerpo o Escala que hayan

SIdo adscntos se efectuará según el orden definitivo de puntullClón.
al finalizar el curso selectivo.
. 1..6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el

sistema general de &CCe$O libre constará de Las si¡uientes fases:
Oposición y cuno selectivo:

1.6.1 La fase de oposición estará formada por los ejercicios
q\lr • continuación te indican. siendo eliminatorios los trts
primeroa:

Primer ejercicio: Constara de dos parteS a realizar en una misma
leIi6a.. Primera pane: Consistirá en contestar un cuestionario de
cará'teI' psicolécnioo dirigido a apreciar las aptitudes de los
aspirantes en relación con las lareU propias de las plazas Que se
COrrYOC8ll. Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario
de prquntas basado en el contenido del Pl'OCfama de estas pruebas.
Ambol cuestionarios estarán compuestos por preguntas con res
pueslaS múltiples, siendo sólo una de ellu la correcta. El tiempo
máximo para la realización de cste ejercicio será. de noventa
milUltos.

Sq¡undo ejercicio: CoDslllní de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en .u ooIicitud la modalidad que eli¡en:

Modalidad A: Consiitirá en contestar por escrito preluDtas
referidas a cuatro supuestos prí.cticos, pudiendo comprender ade~

más la redacción de documentos relativos a la tramitación o
resolución de Jos mismos. Los supuestos se referirin I las materias
siguientes: Procedimiento Administrativo. Gcstión dc Pcrsonal,
Gestión Financiera, Derecho de Tra~o y Seguridad Social,
contenidos en el anexo 1.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las
especificaciones funcionales ytu or¡ánicas quc permitan desarrollar
toda .. pJ'OIf8mación necesaria para la infonnatización dc un
prooetK) administrativo. El ejercicio se referirá al1ernativamente a
una 8IJÜeación informática oompleta, una cadena de proceso o una
unidad de tratamiento. ,

&tao especificac:iooes oomprendertn, dependiendo del nivel de
anililis, tndos o al¡unos de los siguientel aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo dc información.
Dileño de los impresos de recocida de la información.
Diaeño de las salidas de la información.
Diseño de las reaIas de gestión.
Dileño de Iu cadenas de proceso.
Dlseño de las unidades de tratamiento.
Disefio de los archivos necesarios, especiflC&Ddo su estructura.


